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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C. 

 

AVISA: 

 

A quien(es) se crea(n) con derecho a intervenir en el proceso de  Reorganización 

Abreviado No. 11001310304520230007600 de Milton Leonardo Zambrano 

Chaparro identificado con cédula de ciudadanía No.80.779.391, que en este 

asunto, mediante auto de veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

se admitió la demanda de la referencia con la prevención al(a) deudor(a) que, 

sin la autorización del Juez de este Juzgado, no podrá realizar enajenaciones 

que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 

cauciones sobre bienes del(a) deudor(a), tampoco hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias, tratándose 

de personas jurídicas. 

 

Para los fines antes previstos, se fija el presente aviso por el termino de cinco 

(05) días, en el micrositio de este Estrado Judicial, y de otra, en la sede, 

sucursales y oficinas del/(a) deudor(a), que deberá efectuar y acreditar su 

cumplimiento, el(a) deudor(a)-promotor(a) (Artículo 19, numeral 11 de la Ley 

1116 de 2006). 

 

El presente aviso se fija a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

SECRETARIA 
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